
Zncelo 2elaelante 
de Zulad i U/fuezia

WHUAL2,,, 

VISTO: El Expedlente NQ 385/93, Letra C„D., v la snlici - 

tud efectuada. por la. empresa NUHLEX S_A,C E I,: y 

CONSIDERANDO: 

Que la solinitud a que se hace mención en el Visto, se 

refiere e La colocación de carteles indicadores de "PRONIBIDO 

ESTAC1ONAR." en la calle de aeceso a la Planta Industrial, sita n 

la Ruta 3 Km. 3,5 de nuestra Ciudad; 

Que lo snlinitado es enendible si se tiene en nuenta la 

dimensión, en su ancho, de la calle de anceso a. la Planta Indus-

trial, becho éste que genera un alto riesgo de accidente, atento al 

elevado númern de vehiculós que dlariamente y a toda hora, circulan 

por ésta arteria; 

Que es deber de éste Cuerpo Deliberativo legislar aob :-e 

todo aquello que tienda a preservar 1 a segurldad integridad. 

física de lns habitantes de nnestra Comunidad, en éste easo de los 

trabajadores que asisten a la mennionada Planta Industri.al, 

Une de anuerdo non la Ley Territorial No 2316, este Cum1.7,,o 

cuenta con atribuniones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEdU DELIHERANTE DE NA 

CIUDAD DE USHUAJA 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

D E A 

ARTICULO lo,- PRONIBASE el estanionamlento vehicular sobre ambas 

márgenes de la calle de anceso e la. Planta Industrial de la Empresa 

NOBLEX 8,A,C.E,I. sita en el Km, 3,5 de 1a Arenida Períto Moreno,
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05CFIrrn	 mr.:,M II ICI ACZON 1192 

LIO 1	 ES
ALD SECRETAR	 O J, DELIRIVO 

deNtliJO	 PresIclente 
Concelo Dellberente

Znoeio eléhlanto 
de	 Zuclad cle 9,744maia 

en virtud a loR considndoR menninnadoR precedentemeute.- 

ARTICULO	 2o.,	 El DepartamenUo Ejeutivo, por P1	 que 

corresponda, proceder4 o	 a. eolocaihn de las senale o viales 


pertinentes..- 

ARTICULO	 Registrese, Pase al Departmentn Ejecutivo 	 S-0


promulgación. CumpUdn ARCHIVESE. 

QRDENABZA MUNICIPAL No _,/,/0-3 /93.- 

DADA EN_ESIUN QRDINARJA DE1: FECH..: 29-09-9.- 
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Provincia de Tierra del Puego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

=== 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 2 0 OCT 1993 

VISTO: La Ordenanza Munici pal N(.21‘ 12b /93, 

por el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaial 
Y 

CONSIDERANDO: 

Oulu mediante la misma se prohibe el estacionamiento 

vehicular sobré ambas már qenes de la calle de acceso a la Planta 

Industrial de la Empresa NOBLEX S.A.C.E.I. sita en Km 3,5 de la 

Avenida Peritp Moreno, debido a la dimensión en su ancho, de la 

calle de accesó, hecho éste que genera un alto riesqo de acciden-

te, atento al élevado número de vehículos que diarianment e v a 

todá hora, circulan por ésta arteria. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA


ARTICULO 1.9..'-PROMUL1AR la Ordenanza Munici pal NIY1Tob /93, san-




ciónada por el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por



la cual se Prohibe el estacionamiento vehicular sobre ambas


má qehes de la calle de acceso a la Planta Industrial de la



Empresa NOILE>: S.A.C.E.I. sita en Km 3,5 de la Avenida	 Perito



Morenó, debidó a la dimensión en su ancho, de la calle de acceso, 


hecho éste	 Ue	 •enera un alto ries
qo de accidente, atento al 

elévado número de vehiculos que diariamente y a toda hora, 

///.2. 

sancionada
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_

inóiá de Tierra del Fuego 
,tártida e Islas del Atlántico Sur 

WHICIPALIDAD DE USHUAIA 

E BE.L.EKRA 

Secretarl de G-oblerno 

Pflurid,rad

MARIO 

n :,"/
.rD 1.11;/-41JAIA 

UUOUV' »"

/J11 

1	 111.1.1. 01

• ;J:ircUláh:jDor 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes .corresponda. 

Cump lj.do.. ARCHIVÉSE. 

.DECRETO ÑUNICIPAL N2 bN54 192. 
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